DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA
Director (a) General Jurídico (a) 
Objetivo: Apoyar al Magistrado Presidente en la representación legal del TEDF ante las autoridades administrativas o judiciales, ya sean locales o federales, así como atender los asuntos del Tribunal en materia contenciosa, contractual, consultiva y de normatividad, a excepción de los asuntos relacionados con la materia electoral o de participación ciudadana.

Funciones:

1. Llevar a cabo la representación legal del Tribunal, conjunta o separadamente con el Presidente, ante autoridades administrativas, laborales o judiciales, ya sea locales o federales, a excepción de los asuntos relacionados con la materia electoral o de participación ciudadana;

2. Coadyuvar con el Presidente en los juicios o procedimientos en que el Tribunal sea parte o tenga interés jurídico, en términos del poder que le sea otorgado para tal efecto;
3. Suplir al Presidente en sus ausencias para la representación legal del Tribunal en los juicios de amparo;

4. Atender los juicios de amparo, llevando a cabo todos los actos que sean necesarios, y los procedimientos que se siguen ante las Comisiones de Derechos Humanos;

5. Brindar asesoría a los funcionarios o empleados del Tribunal, cuando con motivo del ejercicio de su cargo, se vean involucrados en procedimientos ante autoridades administrativas o jurisdiccionales, ya sean locales o federales, diversas al Tribunal;

6. Coadyuvar con el Presidente en la formulación de denuncias de hecho en materia penal y atender las diligencias que se deriven de las mismas;

7. Asesorar y desahogar consultas en materia jurídica a las áreas del Tribunal, para el debido ejercicio de sus atribuciones; así como realizar los estudios que determine el Pleno o el Presidente sobre asuntos concretos del organismo, no relacionados con cuestiones jurisdiccionales electorales o de participación ciudadana;

8. Formular, revisar y validar conforme a las disposiciones legales aplicables, los proyectos de contratos, convenios, bases de coordinación y demás actos jurídicos que celebre el Tribunal; así como llevar un registro para su control;

9. Emitir opinión cuando así lo requiera el Presidente o el Pleno, respecto de los proyectos de manuales, lineamientos, bases, políticas, y demás normatividad interna;

10. Emitir opinión, para efectos internos, sobre el alcance de las disposiciones contenidas en manuales, lineamientos, bases, políticas y demás normas que haya emitido el Pleno, cuando éste o el Presidente así lo soliciten;

11. Recopilar y sistematizar la información necesaria, a efecto de que el Presidente esté en posibilidad de rendir los informes a que se refiere el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal;

12. Apoyar en la redacción de proyectos de acuerdos e informes, cuando así lo soliciten el Pleno o el Presidente;

13. Apoyar al Presidente, en las acciones tendientes a prevenir y atender posibles conflictos entre las normas internas;

14. Proporcionar asesoría jurídica a la Secretaría Administrativa cuando ésta así lo solicite, en los procedimientos de licitación pública, invitación a cuando menos tres proveedores y en la adjudicación directa de contratos;

15. Fungir como enlace del Tribunal ante el Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal;

16. Representar al Tribunal con apoyo del personal adscrito a su área, en los conflictos que se establezcan entre éste y sus servidores, incluyendo a codemandados físicos que laboren para el Tribunal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 102 de la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal;

17. Tramitar lo relativo a derechos de autor y registro de las publicaciones del Tribunal en colaboración con la Coordinación de Difusión y Transparencia;

18. Tramitar la publicación de documentos ordenados por el Pleno en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta;

19. Informar al Presidente, permanentemente, respecto del funcionamiento del área a su cargo y del desahogo de los asuntos de su competencia, y

20. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.

Reporta: Al Presidente del Tribunal.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura.
Carrera: Derecho.
Acreditamiento: Título y Cédula Profesional.
Laborales

Área de formación: Jurídica.

Años de experiencia profesional: 5 años.

Personal a cargo: Director (a) de lo Contencioso, Director (a) de Contratos, Consulta y Normatividad, Mecanógrafa (o) “A” y Auxiliar de Oficina.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Experiencia en el manejo de procedimientos jurisdiccionales, preferentemente en materia de amparo y laboral; así como en materia consultiva, proceso de emisión, reforma y abrogación de normas; contratos y adquisiciones de, por lo menos, cinco años al día de su designación. Manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Toma de decisiones, habilidad de negociación, organización de actividades, coordinación de equipos de trabajo.

Otras características:

· Ser ciudadano del Distrito Federal, en pleno ejercicio de sus derechos;

· Gozar de buena reputación;
· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, y
· Contar con título profesional de abogado o licenciado en derecho expedido legalmente y con experiencia en el manejo de procedimientos jurisdiccionales, preferentemente en materia de amparo, así como en materia consultiva de, por lo menos, cinco años al día de su designación.

· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. Gloria Athié Morales
Director (a) de lo Contencioso
Objetivo: Dirigir, coordinar y dar seguimiento a los juicios interpuestos por el TEDF o en contra el mismo, ante las autoridades administrativas o judiciales, ya sean locales o federales, a excepción de los asuntos relacionados con la materia electoral o de participación ciudadana.

Funciones:

1. Dirigir la realización de todos los actos y diligencias inherentes a los procedimientos que el Tribunal tramite ante las autoridades administrativas, laborales o judiciales, ya sean locales o federales o en los que participe con la calidad de parte, a excepción de los asuntos relacionados con la materia electoral o de participación ciudadana;

2. Supervisar la elaboración de las denuncias o querellas en materia penal; y someterlas por conducto del titular de la Dirección General Jurídica a consideración y firma del Presidente; así como dar atención al procedimiento respectivo ante las autoridades competentes;

3. Revisar la elaboración de los informes previos y justificados correspondientes a los juicios de amparo que se promuevan en contra de los actos y resoluciones del Tribunal, y someterlos por conducto del titular de la Dirección General Jurídica a consideración y firma del Presidente; así como dar atención al procedimiento respectivo ante las autoridades jurisdiccionales que conozcan de ellos;

4. Vigilar la elaboración de los informes correspondientes a las quejas presentadas ante las Comisiones de Derechos Humanos, y someterlos por conducto del titular de la Dirección General Jurídica a consideración y firma del Presidente; así como dar atención al procedimiento respectivo ante el órgano competente;

5. Ordenar la elaboración de los informes relativos a las ejecutorias dictadas en los juicios de amparo y, en su caso, proponer las medidas que aseguren su cumplimiento;

6. Observar la elaboración de los escritos de desahogo de requerimientos que formulen al Tribunal las autoridades que conozcan de los procedimientos y juicios;

7. Coordinar la elaboración de las demandas y la interposición de los recursos que resulten procedentes para la defensa de los intereses del Tribunal; así como, darles atención ante los órganos que conozcan de ellos;

8. Revisar los proyectos de las contestaciones correspondientes a las demandas presentadas en contra del Tribunal, y someterlas por conducto del titular de la Dirección General Jurídica a consideración y firma del Presidente; e intervenir en los procedimientos atinentes procurando la defensa de los intereses de la Institución;

9. Asesorar y, en su caso, apoyar a los funcionarios o empleados del Tribunal cuando, con motivo del ejercicio de su cargo, se vean involucrados en procedimientos ante autoridades administrativas o jurisdiccionales, ya sean locales o federales, diversas al Tribunal;

10. Elaborar los estudios jurídicos y opiniones ordenados por el Pleno o el Presidente, vinculados con los aspectos contenciosos que le competen;

11. Proporcionar al Director General Jurídico la información necesaria relacionada con las funciones del área, a efecto de que el Presidente esté en posibilidad de rendir los informes a que se refiere el Código;

12. Requerir oportunamente la expedición de poderes notariales que otorgue o revoque el Presidente; así como, llevar a cabo el control de su ejercicio;
13. Verificar la integración, archivo y resguardo de los expedientes de los asuntos a cargo de la Dirección de lo Contencioso, y
14. Aquellas que el superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.

Reporta: Director (a) General Jurídico

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura
Carrera: Derecho

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional.
Laborales

Área de formación: Jurídica

Años de experiencia profesional: 2 años.

Personal a cargo: Jefe (a) de Departamento de lo Contencioso, Profesionista Técnico “A” y Profesionista Técnico “B”.
Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Experiencia en el manejo de procedimientos jurisdiccionales, preferentemente en materia de amparo, laboral y administrativa de, por lo menos, dos años al día de su designación. Manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Toma de decisiones, habilidad de negociación, organización de actividades y coordinación de equipos de trabajo.

Otras características

· Ser ciudadano del Distrito Federal, en pleno ejercicio de sus derechos; 

· Gozar de buena reputación;
· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, y

· Contar con título profesional de abogado o licenciado en derecho expedido legalmente y contar con experiencia en materia litigiosa de, por lo menos, dos años al día de la designación. 
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. Luis Sánchez Baltazar
Jefe (a) de Departamento de lo Contencioso
Objetivo: Conocer de los juicios laborales, administrativos, civiles, penales y de amparos interpuestos por el TEDF o en contra del mismo, ante las autoridades administrativas o judiciales, ya sean locales o federales, para la defensa de sus intereses.
Funciones:

1. Realizar todos los actos y diligencias inherentes a los juicios en materia laboral, administrativa, civil, penal y de amparo, en los que el Tribunal sea parte;

2. Elaborar los informes correspondientes a los amparos que se promuevan contra actos y resoluciones del Tribunal emitidos en juicios especiales laborales y/o juicios de inconformidad administrativa de su competencia;

3. Elaborar los informes relativos a las ejecutorias dictadas en los juicios de amparo en materia laboral y, en su caso, proponer las medidas que aseguren su cumplimiento;

4. Elaborar los proyectos de querellas o denuncias penales, para que una vez autorizados por los superiores jerárquicos, los presente ante la autoridad competente;

5. Asistir a las agencias del Ministerio Público y coadyuvar en la integración de las averiguaciones previas, respecto a asuntos en los que el Tribunal tenga interés, así como desahogar los requerimientos que dicha autoridad formule;
6. Asistir a los tribunales para dar seguimiento a los asuntos laborales, administrativos, civiles, penales y de amparo, en los que el TEDF sea parte;

7. Proporcionar orientación y asesoría jurídica sobre la adecuada realización de los trámites legales que requieran efectuar los diversos órganos del Tribunal con motivo de su operación;

8. Coadyuvar en el asesoramiento y/o apoyo a los servidores públicos del Tribunal, así como demás personas con las que exista alguna relación jurídica, cuando se vean involucrados en los juicios laborales;

9. Suplir las ausencias temporales del Director de lo Contencioso hasta en tanto el Director General Jurídico determine lo conducente;

10. Supervisar la integración, archivo y resguardo de los expedientes de los asuntos a su cargo;

11. Coadyuvar en la integración de la información y proyectos de trabajo relacionados con sus funciones, y

12. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto. 

Reporta: Director (a) de lo Contencioso.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura
Carrera: Derecho
Acreditamiento: Título y Cédula Profesional.
Laborales

Área de formación: Jurídica 

Años de experiencia profesional: 1 año.
Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: En el manejo de procedimientos jurisdiccionales, preferentemente en materia de laboral, amparo, penal y civil de, por lo menos, dos años al día de su designación y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Trabajo en equipo, organización y planteamiento de estrategias.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. Silvia Parral López
Profesionista Técnico “A”
Funciones:

1. Coadyuvar en la elaboración de acuerdos, oficios e informes relativos a juicios de amparo directo e indirecto, así como demás recursos, relacionados con los juicios especiales laborales y de inconformidad administrativa;

2. Participar en la atención a los juicios y/o procedimientos que tenga a su cargo la Dirección de lo Contencioso, ante tribunales y/o autoridades administrativas, locales y federales en materia laboral, administrativa, civil, penal y amparo;

3. Elaborar notas informativas sobre las resoluciones emitidas por los tribunales y/o autoridades administrativas, federales y locales, relacionados con diversos temas jurídicos de interés para las actividades del Tribunal;

4. Gestionar trámites administrativos ante las autoridades competentes, relacionados con el edificio sede del Tribunal y dar atención y seguimiento a los procedimientos correspondientes;

5. Asistir a los tribunales para dar seguimiento a los asuntos laborales, administrativos, civiles, penales y de amparo, en los que el TEDF sea parte;

6. Proporcionar la información, los datos o la cooperación técnica que le sea requerida por sus superiores, y

7. Aquellas que sus superiores jerárquicos le encomiende en relación con su puesto.

Reporta: Director de lo Contencioso.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura.

Carrera: Derecho

Acreditamiento: Más del 50% de créditos de la licenciatura o experiencia laboral.
Laborales 

Área de formación: Jurídica

Años de experiencia profesional: No necesaria si se cuenta con más del 50% de créditos de la licenciatura, en su caso, de un año de experiencia laboral.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Derecho laboral, administrativo, amparo, penal, procesal y civil, así como, manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Trabajo en equipo

Otras características

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Profesionista Técnico “B”
Funciones:

1. Coadyuvar en la elaboración de notas, oficios, promociones, informes y demás documentos relativos a los juicios y/o procedimientos en materia laboral, administrativa, civil, penal y amparo, en los que el Tribunal sea parte o tenga interés jurídico;

2. Presentar documentos y realizar diversos trámites ante autoridades administrativas y judiciales;

3. Dar seguimiento al estado procesal de los juicios y/o procedimientos a cargo de la Dirección de lo Contencioso, así como elaborar los informes o notas referentes al mismo;

4. Coadyuvar en la implementación de medidas de control que aseguren el resguardo, debida consulta y llevar el registro de los expedientes integrados por la Dirección de lo Contencioso;
5. Asistir a los tribunales para dar seguimiento a los asuntos laborales, administrativos, civiles, penales y de amparo, en los que el TEDF sea parte;

6. Proporcionar la información, los datos o la cooperación técnica que le sea requerida por sus superiores, y

7. Aquellas que sus superiores jerárquicos le encomiende en relación con su puesto.

Reporta: Director de lo Contencioso.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura.

Carrera: Derecho

Acreditamiento: El 50% de créditos de la licenciatura o experiencia laboral.
Laborales 

Área de formación: Jurídica

Años de experiencia profesional: No necesaria.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Derecho laboral, administrativo, procesal y civil y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Trabajo en equipo

Otras características

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Director (a) de Contratos, Consulta y Normatividad
Objetivo: Dirigir, coordinar y dar seguimiento a la elaboración de los convenios y contratos del TEDF, a las consultas jurídicas que se le requieran y a la elaboración, revisión y propuesta de actualización del marco normativo.

Funciones:

1. Supervisar la elaboración y verificar el contenido de los contratos y convenios en los que el Tribunal sea parte, así como las bases de coordinación y demás opiniones sobre aspectos jurídicos de esta materia que le sean requeridos;

2. Verificar que se revisen los aspectos jurídicos de los proyectos de las bases de los procedimientos de licitación pública y de los concursos de invitación a cuando menos tres proveedores, cuando así lo solicite la Secretaría Administrativa;

3. Coordinar la elaboración y revisar el contenido de las opiniones técnicas para dar atención a las consultas jurídicas solicitadas por las áreas del Tribunal;

4. Examinar el contenido de los estudios jurídicos ordenados por el Pleno o el Presidente, que tengan como finalidad el mejoramiento de las funciones del organismo, sobre asuntos concretos no relacionados con cuestiones jurisdiccionales electorales o de participación ciudadana;

5. Supervisar la elaboración o revisión de proyectos de normatividad interna a solicitud de las áreas del Tribunal;

6. Revisar los escritos de opinión jurídica sobre proyectos de manuales, lineamientos, bases, políticas, y demás normas internas que corresponda emitir al Pleno, cuando así lo solicite éste;
7. Elaborar opinión sobre el alcance de las disposiciones contenidas en manuales, lineamientos, bases, políticas, y demás normas internas que haya emitido el Pleno, cuando éste así lo requiera;

8. Apoyar en la redacción de proyectos de acuerdos e informes, cuando así lo soliciten el Pleno o el Presidente;

9. Asistir a las sesiones y reuniones de trabajo, en representación de la Dirección General Jurídica, cuando su superior jerárquico así lo determine, en términos de lo establecido en la normatividad interna correspondiente;

10. Coadyuvar en los trabajos relacionados con las líneas de acción del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal que corresponden al Tribunal;

11. Atender los asuntos relativos a las materias de transparencia, acceso a la información pública, datos personales y archivo, relacionados con la información y documentación bajo resguardo de la Dirección General Jurídica dentro del ámbito de su competencia;
12. Supervisar la realización de diversos trámites relacionados con los derechos de autor y registro de las publicaciones del Tribunal;

13. Proporcionar la información necesaria que permita la elaboración de los informes que el Presidente debe rendir en términos del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, y

14. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.

Reporta: Director (a) General Jurídico (a)

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura.
Carrera: Derecho.
Acreditamiento: Título y Cédula Profesional.
Laborales

Área de formación: Jurídica

Años de experiencia profesional: 2 años. 

Personal a cargo: Jefe (a) de Departamento de Contratos y Jefe (a) de Departamento de lo Consultivo y Normatividad.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: En materia de obligaciones y contratos, derecho administrativo, licitaciones, obra pública, invitaciones restringidas, adjudicaciones, así como en materia consultiva y proceso de emisión, reforma y abrogación de normas. Manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Toma de decisiones, habilidad de negociación, organización de actividades, coordinación de equipos de trabajo.

Otras características

· Ser ciudadano del Distrito Federal, en pleno ejercicio de sus derechos; 

· Gozar de buena reputación;
· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, y

· Contar con título profesional de abogado o licenciado en derecho expedido legalmente y contar con experiencia en materia contractual, consultiva y normativa de por lo menos, dos años al día de la designación.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  Mtra. Lorena Espinoza Granillo
Jefe (a) de Departamento de Contratos
Objetivo: Participar en la elaboración de los proyectos de contratos y convenios que celebre el TEDF, así como brindar asesoría jurídica a las áreas del Tribunal en materia contractual y de procedimientos para las adquisiciones, arrendamientos y servicios.

Funciones:
1. Elaborar los proyectos de contratos, adenda y convenios que celebre el Tribunal, así como las bases de coordinación;
2. Elaborar los escritos para el desahogo de consultas jurídicas relacionadas con los contratos y convenios, y con los procedimientos de adquisición de materiales, arrendamientos y servicios, que sean solicitadas por las áreas del Tribunal;

3. Elaborar opiniones jurídicas relativas al alcance de las disposiciones contenidas en la normatividad interna del Tribunal, relacionadas con la obra pública y servicios relacionados con la misma;
4. Asistir a los procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres proveedores y participar en términos de la normatividad interna del Tribunal;
5. Asistir a reuniones de trabajo relacionadas con la elaboración de contratos, convenios y bases de coordinación;
6. Llevar el registro de los convenios, contratos y bases de coordinación que celebre el Tribunal;
7. Realizar los trámites conducentes para la contratación de servicios notariales;
8. Participar en el seguimiento para el cumplimiento de las líneas de acción del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal que corresponden al Tribunal; 
9. Suplir las ausencias temporales del Director de Contratos, Consulta y Normatividad hasta en tanto el Director General Jurídico determine lo conducente;

10. Supervisar la integración, archivo y resguardo de los expedientes de los asuntos a su cargo;

11. Coadyuvar en la integración de la información y proyectos de trabajo relacionados con sus funciones, y

12. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto. 

	Reporta: Director (a) de Contratos, Consulta y Normatividad.

	

	Requerimientos del puesto:

Académicos
Nivel Académico: Licenciatura.
Carrera: Derecho.
Acreditamiento: Título y Cédula Profesional.

Laborales 
Área de formación: Jurídica.

Años de experiencia profesional: 1 año.
Personal a cargo: No aplica


	Conocimientos y Habilidades


Conocimientos: Derecho Administrativo Civil, Obligaciones, Contratos, Licitaciones y Obra Pública, así como derechos humanos. Manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Trabajo en equipo, organización.

Otras características:
· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. Javier Adrián Arriaga Aguayo
	Jefe (a) de Departamento de lo Consultivo y Normatividad


	


Objetivo: Coadyuvar en el desahogo de consultas en materia jurídica formuladas por las áreas del TEDF y en la elaboración, revisión y propuesta de actualización de la normatividad interna del Tribunal.

Funciones:

1. Elaborar las propuestas para el desahogo de consultas jurídicas formuladas por las áreas del Tribunal;

2. Asistir a las sesiones y reuniones de trabajo, en representación de la Dirección General Jurídica cuando sea designado, para brindar asesoría jurídica a las áreas del Tribunal;

3. Elaborar los proyectos de normatividad interna a solicitud de las áreas del Tribunal o cuando así lo estime conveniente la Dirección General Jurídica para contribuir al mejor funcionamiento del mismo;
4. Analizar y emitir opinión sobre el contenido jurídico de proyectos de normatividad interna, cuando lo soliciten las áreas del Tribunal;

5. Elaborar estudios jurídicos respecto al alcance de las disposiciones contenidas en las normas internas emitidas por el Pleno cuando así lo requieran las áreas del Tribunal;

6. Redactar los proyectos de acuerdos e informes que le soliciten sus superiores jerárquicos;

7. Buscar, localizar y proporcionar la información que le sea requerida respecto a diversos ordenamientos legales, criterios jurisprudenciales y doctrinales;

8. Realizar los trámites ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor (INDAUTOR), relacionados con las publicaciones del Tribunal y llevar su registro;

9. Realizar los trámites necesarios para las publicaciones en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, de los documentos ordenados por el Pleno;

10. Participar en la atención de los asuntos relativos a las materias de transparencia, acceso a la información pública, datos personales y archivo, relacionados con la información y documentación bajo resguardo de la Dirección General Jurídica;
11. Supervisar la integración, archivo y resguardo de los expedientes de los asuntos a su cargo;
12. Coadyuvar en la integración de la información y proyectos de trabajo relacionados con sus funciones, y
13. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto. 
Reporta: Director (a) de Contratos, Consulta y Normatividad.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura
Carrera: Derecho
Acreditamiento: Título y Cédula Profesional.
Laborales

Área de formación: Jurídica 

Años de experiencia profesional: 1 año.
Personal a cargo: No aplica

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Derecho Administrativo, metodología jurídica, técnica legislativa, proceso de emisión, reforma y abrogación de normas. Manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.

Habilidades: Trabajo en equipo, organización y planteamiento de estrategias.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  C. Salvador Vergara Ramírez
Mecanógrafa (o) “A”
Funciones:

1. Registrar la entrada y salida de documentos y minutario;

2. Registrar llamadas, visitantes y reuniones del titular de área;

3. Llevar el registro del fondo resolvente y gastos generados por el titular de área;

4. Elaborar proyectos de oficios internos y externos, a solicitud del titular de área;

5. Fotocopiar documentos oficiales y aquellos relacionados con asuntos institucionales;

6. Integrar expedientes, llevar su control y efectuar su resguardo;

7. Colaborar con el personal del área en las diversas actividades administrativas y/o jurisdiccionales que le sean encomendadas, y

8. Las demás que les sean aplicables en materia de administración de documentos y archivos, así como las que les sean encomendadas por el titular de área y superiores jerárquicos.

Reporta: Director  (a) General Jurídico (a)

Requerimientos del puesto:
Académicos

Nivel académico: Carrera técnica o experiencia laboral idónea.

Carrera: En su caso secretarial.

Acreditamiento: En su caso certificado o constancia de estudios.

Laborales

Área de formación: Administrativa.

Años de experiencia profesional: No necesaria.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades
Conocimientos: Manejo de Office, equipo de oficina, redacción y ortografía.

Habilidades: Facilidad en la comunicación oral y escrita, y discreción.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Auxiliar de Oficina
Funciones:

1. Participar en la recepción de documentos, integración del minutario y registro de llamadas;

2. Entregar documentación legal y administrativa del área a instancias internas y externas; 

3. Ayudar en la elaboración de proyectos de notas y oficios, a solicitud del titular de área;

4. Fotocopiar documentos oficiales y aquellos relacionados con asuntos institucionales;

5. Colaborar en la integración de expedientes, engargolados y carpetas;

6. Apoyar al personal del área en las diversas actividades administrativas que le sean encomendadas; y

7. Las demás que les sean requeridas por el titular de área y superiores jerárquicos.

Reporta: Director  (a) General Jurídico

Requerimientos del puesto:
Académicos

Nivel académico: Carrera técnica o experiencia laboral idónea.

Carrera: En su caso secretarial.

Acreditamiento: En su caso certificado o constancia de estudios.

Laborales

Área de formación: Administrativa.

Años de experiencia profesional: No necesaria.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades
Conocimientos: Manejo de Office, equipo de oficina, redacción y ortografía.

Habilidades: Facilidad en la comunicación oral y escrita, y discreción.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
